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No 138-2ü2t" Cffi-ñ§§Y.pASüS

§psl*n sxtrsordinario d+ Concejo rue Sg"*üef ,

0eno de paseo, ?3 de diclembre del ?§?j

EL ALCALnE üE LA ñ{tJi¡lClpALlüAS §§TR¡TAL §§ YAñ¡ASA}¡üFIA, que sus*:r"ib*;

YL$Íü§;

f¡'l §esién de concejo Municipal ExtraCIrdinario No 08 de fecha 23 de díciembre del presente añ0, elDic{ame* N" 00+2021-CFR-AF-MDY, de fecha ?2 de diciemhre dst 2ü?1; carta N* ül2g-3§?1-sü-
MDY-PASCO, de fecha 15 de díciembre del ?ü21; I*forme Legal N. ü351-?üÍÍ-MDY-A-GM/GAJ, defecha 1ü de dicíembre def 20?1; Memorando N" 138r*2ü21, de fácha ss de dícíembr* del ?üI1; tnfonr¡eN" 71Í-2021-GAF-MDY-FA§CÜ, de fecha ü9 de di*i*mbre det tü21; Infonnc N" ü54.lslt-süAlutF-
MDY-PA$C0, de feeha 07 de diciembre de! ?ütx; Anexo I Relaciún de tsienes para donacíón a laü*munidad tampesina #e La üanderaria; certa N" *s3-ccsh¡-20r1, de fecha 3ü de junio; y;

ü$¿§,sERAF-,¡SQl

Que' el artículo is4§ de la Üonstitución Folític¿ del Ferú, estabrece que las Munícipalidades son losórganos de G*híerno Lataf, tíenen autonomía potíti*a, ecrnorníra y administratíva en lss asunt*s fie suc$fnpeten§ia, sn c*nc*rdar'¡cia con el artieuls ii d*l Título prelirnlnar de ta L*y Nn 17972 Ley ürgánica
de Munícipafidades;

Que, eonforffie al Art, ll del Título Freliminar de la Ley orgánica de Municipalidades l\l*?rsF?, la&lunicipalidad Distrital de Yanacancha, üomo órgano de gobierno loeal, goza de sutoncmía p*lítie*,
ec*némica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha aut+nqmía radi,.ua en la facuft*d
de ejerceractos de gcbíemo, administrativos yde adminiskaeiCIn, con sujeciú¡i af *rdenamiento jurídicu;

*ue ei num*ral 25 def ArtícuÍo g§ de la Ley 37s72, L*y orgáníca de Muníripalidades, establece comoatribuciones del Concejo Municipal, entrs otras ia siguiente: ,'Aprabar 
lador¡ac¡é¡¡ o ja cesl*n sn vso #*ü¡enss mueCIles e i¡¡m¿rsÓles #e la municipalldad a ftvar de enfidades pl}&fieas o príyadas s¡n fhes delu*ra y la vsnfa #* sus *ieres an suúasfap i¡blitd,;asimismc en elArtículo 5g. señala que: Los bienmmunicipales pueden s*r transferidos, con*esionarJcs en uso o explotación, anendados o modifi*ado silcstado de posesiÓn o propiedad mediante cualquíer otra modatidád, por aeu*rdo del*oncej* rnunielpd"

tualquior transferencia de propiedad o concesión snbre bienes municipales se haee a través de subastapilhlica' conlorme a fey' Estos acuersos deben ser puestos en conocimíento de i* tontralorÍa üen*rafd* la Repúbfica *n *n prazo no mayor de r {siete} sias, haio respon**hiridad;

Qus, conforme eslablece el artículo 50" de la f-ey Ürgánlca de [t¡lunicipalídades N. :7972 son hienesse las Munhipalidad*s, entre o{ros adquiridos §osten¡dss por ra municipaiidad, legados o donacicnes
instituidoe en su favür, asi*omr todos los demás que adquiere;

s/r! Yáfiércencha * ?sláfono te633 " ?§*§Iá.
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Que, elArlículo 6¡[o de la misma Ley orgánica dispone que porexsepción las Munhlpaliddes pueden
donar bienes de su propiedÍ , n* pderes del Estdo o a otro§ organi§ln$ cel sector püblico;
asimismo er arricuro 66o de dicha norma señara qr.re ra donaci¿n oe ¡¡enil;; i[ ;;;ffi;des seaprueba con el voto conforme de los dos Hrclos del número legar de regidores que integran el concepMunhipal;

Que, mediante lnforme N" 0§4-202Í-§GA,U0P{4DY-PASC0, de fecha 07 de diciembre del zü21, el
iefe de la unldd de Bienes Patrimoniales de la Munlcipal¡dad de yanacancha, hme de conocimiento
la relmiÓn de los bienes muehles dados de baja, que se encuentran disponibles para la donacién a lacomunidad campe*ina de "san Miguel", del centro Poblado de la Quinua, un total de 07 bienesmuebres ddos de baia por ra Munhip0aridad Di§triiH de yanacancha;

Que, mediante lnforme N" 717-2a21-GAF-MnY-PA§CO, de fecha 0g de dkiembre del 2021, laGercneia deAdmlnistraciün y Finaneas pone adisposfción delCo**¡o r¡unbipalrespectoa ladonmün
de los bienes mueble; Adjuntando el informe N'0s4-2021-ss¡rubpuny-pAscq de fecha 0r dediciembre del 2021 comunica la donmion de bienes dados de ba¡acomo, a favor de la camunidad
Cmrpesina de San Mstel, del Centro poblado de la euinua;

Que, nediante lnforme Legal N' 0352'2021-MDY-A-GM/GAJ, de fecha l0 de diciembre det z0lf ; EtGerente de Asesoría Jurídica, coffiluye que rmulta procedente, donar los blenes d¿6ss de baja enfavor de la comunklad campesina de $an M§ueldet centro pobldo de la euinua, para el dmarrolh
de sus mtividdes en conformidad a lo expuesto en la presente, debiendo canali¿arse a través deconcejo Municipal y su nalificaciÓn en confonnldd al adhulo g" inciso 2a y 25de la Ley orgánica deMunhipalidadeslTgT2; r &v vv rq Lsr \"1Y€

E§tando a lo zurmto y a las atribuclones que le confieren los Artlculos go, 3p y 41n de la Ley orgánicade Municipalidade§ No 27972;y su modffbaloria mediante la Ley 30g37, los señores mhmbros delConcejo Munhipal del Distrito de yanmancha;

ACUEBQANi

ARTÍCULO Prur{ERO. - APROBAR la DONACIOi{ de tos siete (04 btenes muebtes dados de baiapor la Municlpalldd Distntalde Yanacancha, segun el Anexo r - náac¡on de bienes para donación enfavorde la Comunidad Campesina de san Msuel, que se adjunta

Á&Tíe"ULq §EqUNQÉ, " f;NCARGAR, a ta Gerencia Municipat; Serencia de Administración yFin*n¿es; §ub Ger*neia de Abastecimi*ntos, unida${e Bienec Fatrsmoníales y demá* *nidÉd*.s
crgánicas, para *l cumprirni*ntc der presente Acuer*o d* conce.io;

&eriQuloT§&.*ER§' " &corlFltAR, el presente acuerdo a tas áreas eumpetente de ta Municipatidd,par* bs fine* cofisigr,bntes mnfofine lo establee* y laculta fa Ley.
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